
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE:

É l c l Q 4
RESOLUCION EXENTA NROs É' U V

TALCA.
2ü üfif r:.

VISTOS:

a) La Resolución Exenta N' 1373 de fecha 25 de octubre de 1994, que autor izó la entrega en
Comodato  a  la  JUNTA DE VECINOS CAMILO HENRIQUEZ de Ta lca ,  de l  inmueb le  ub icado en  Pob lac ión  Jose
lgnac io  C ien fuegos,  ca l le  10  Or ien te  con l -6  Sur ,  de  una super f i c ie  aprox imada de  648 M2 y  cuyos  des l indes
espec ia les  son:  NORTE,  en27 met ros  con Consu l to r io  de  Sa lus ;  SUR,  en  27  met ros  con prop iedad Un idad
Vec ina l  N '37 ;  ORIENTE,  en  24  met ros  con Lo te  1 -B;  PONIENTE,  en  24  met ros  con ca l le  10  Or ien te ;

b )  La  neces idad de  pror rogar  e l  p lazo  de l  Comodato  de l  inmueb le ,  ac tua lmente  venc ido ;

c )  La  au tor izac ión  conced ida  por  la  Sra .  SEREMIde V iv ienda y  Urban ismo en su  Ord .  N"  1118 de
13 de  jun io  de  2011;

Urban ismo;
d) Lo dispuesto en el  Of ic io N" 1430 de 13 de Diciembre 2006, de la Subsecretaría de Vivienda y

e)  La  Reso luc ión  1600 de laño 2008,  de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la  Repúb l ica ,  y

f |  Las facultades que me conf ieren los D.S. N" 355, de 1,976 y N" 22 de 201-l- ,  ambos de V. y U.,
d ic to  la  s igu ien te

R E S O L U C I O N :

1.- PRORRÓGUESE Et COMODATO por el plazo de 5 años a la JUNTA DE VECINOS CAMILO HENRIQUEZ
de Talca, del  inmueble especif icado en el  v isto a) precedente.-

2.-  El  Departamento Jurídico de este SERVIU procederá a confeccionar el  contrato respect ivo, el  que
deberá  contener  las  menc iones  seña ladas  en  e l  documento  ind icado en  e l  v is to  d )de  la  p resente  reso luc ión .

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y CUMPTASE

W,;g("
DISTRIBUCION:
-  Gu i l le rmo RetamalAbarzúa (P te .  JJ .  VV. )

Ca l le  21  Sur  con 10  Or ien te  C N"  1669,  Ta lca .
-  D E P r O  J U R T D T C O  ( 2 )
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